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.\.11. [1)2. Los (kcret,>, rkberán ,!iet,1r,P d,•11tro de 
v,·intir·uatro li,,n1.,, l,>8 aut,>8 dPntm rle tres Llías; las sen
h·n<"i,1, inkrlocut,¡ria;,, dr,ntro de ,·inco dfaq, y las d,·fini
tiva,, d,·ntro df' ditz di:tB, ,alv,¡ lo dispnrstrJ poi· la ],.y 1•11 

c,1,;,is f'~j)<•<"ifica,los. Lu~ d,is primuos ténuinns se, c:onta
r,ín. ,!esdl· la focha Pn c¡ue "" haga ó .-e pre,ente el ,•snito 
d,, promor·ióu, l•>i' ntrm, tlo,. desde· la cih•ifm para ,f'll
teni·i,1. 

Cu,111d,¡ ,.¡ J110z ó Tribunal. para mt·j,¡r prove•·r, d,·
c-rdr· la pi-áctii-a ,1~ alguna dilig,-·ncia, quedará ,·n -u,pen
,...,) f·I ténnino para Li rco;;zvl11t·itn:1, el q111~ v0lverá. á ,·orrl•r· 
Puawlo ac¡nella se ],:1y,, pr,wticat!o . 

. \.rt. 1113. Lis rbnl1wionr-, s,·rán ,]i,-t:1,l:1s ó r,-,111.1'!:1-
das pc,r ],is J1wu,s y firm,1cL,s püe ell,¡s y k,s Scen·tari,J,, 
y :Í falta ,le éstos. por tuti;;oa d,· asist,·w·i:1. l{c,pecto ,[e 
las pro111111,·i,1das pllr !:is Sal~•, -,• •>b•ervará 1,, dispue,t,¡ 
<'n fi R,-gl:mH,nt,¡ del :--1.1¡,rern,¡ Tribunal . 

• \rt. 10-l. Lo, . .Tl!f•C•·s y Trilnma!Ps I1<) pn,·dPn, hajo 
ning{m pr<'lext,i, apl:tznr, dilat:,r, omitir ni m·gar h l'eso
llll·ión ti,, Lis cuesiit•11e·, que leg,ilment, l,:1yi111 ,id,> ,,mw
tid:1--; á. :-.u CtHHwimi,·nto . 

. \11. 11)G. ~/J po,lrá1, lo., )lugi,trad,11-. ni !ns .J<1é('e>. 
v;1ri:tr ni 1noditicar sn:-; r,·.,i)lii.t•i•)Dt"·:,; d,~f;p11,~K f!q !ir111arla~. 

TITULO CUARTO. 
DE LA INSTRUCCION O SUMARIO. 

<'.\.PiTl'LO PRI\IER<J 

Disposiciones generales. 

.\.11. [l)f\, La Ley se,],¡ ant<,riia ,\o, merli08 de in-
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coar el procf'dimientll en materfa p,·nal. el de ofki,> y r•I 
dP quert.'lla. Q1wdan prohibirlo~ 1,iR ,le p<·sqni,a g,·neral. 
de!nl'i6n R<'<'reta y rualquier ,itro. 

Art. Jt)7. t-i la rev,-1:wión del h,•ch,¡, ó 1:1 quercll:1. 
se pr,•se11tare á alguno .Je losJtwce, qm· d,·ban C<)Jl<J1·er de 
ella, prf)crderá á practicnr l:t,; <lilig,·ncia~ n,·c1·saria~. 

Art. 11JH. Tod,, Juez ó \lagistrntl,1 E·xaminará sin 
tar,l:rnz:t la, n·\·elm:i,rnh,, r¡m·rellas y d,·1rnÍs drn'U1Jle1,t,,s 
que s,• lt· presenten en cual,¡uiPr inst:incia ,v ~>1:1du ,kl ne
gocio. y ¡mJl'ed,·rá á ¡,r:l('ticar. pus,malment,·, sin Pn•·o
men,larla, á sus d"pe.nrli,•ntes, la- ,li1i¡!f't1<'Ía-1 '4llf' •·ünv, n
gnn, rer-ogi .. nd,¡ :1d,·rnás, t,Jdos !,,s nwtlios <it" prm·h:t que 
estiine rnnveniPn\(» y h,wiendt, tod,1~ i:l~ inv,·,ligur·i,me, 
que pn .. d:111 ,•on,hwir ;¡ d,·sf'ubriJni,·mu tk h verda,I. 

.\ rt .. 11)9. Las primera;. ,]ifü;,·ncias ,fo hl in,tnm·iún 
co111prPnderán pre,·isanwnü·: l:1 cl<'daraci611 ,le] J,--11nndíln
tP 6q1wrellante, Ei lo b11hi.,re; ln ,!el inculpado sis,· h,11la
re prespnte por c~1alquier motiv,¡; l:t inspt·r<·ión t,ruhr d,-1 
Jngar ,·n qw· el dP!it,¡ s,· cornE·tió, si éste fm·re de los que 
pue•lPn dejar hrn·llas mal0ri:1le 0 de su Pxistenl'ÍH: la d,·:;
cripei6n ,le las lrndla" q11,· el ddi10 bay:1 podido d1-jar t·n 
la p<'rsona ofPndi,h, con intervención d•· pHitr>~, cnan,[o 
fuere 11e1·es:1rio; el ,1s1;g11rnniient,¡ ,le la rvsa materi,1 , Id 
,le lito . 

. \rt. 1 lll. El Jnez ,lehl'rá ignalrnent,· pra,:tie:ir h, 
,li!igPncias que solicit,, l:J poli e •·ivil. para fijar el impork 
dP los daño, y p,·rjuic•ifls; y cuando e,ta av,·ri¡n1ari611 tl'n
ga alguna infiuenria sobre la p,·na. ckhe·rá practi,·ar,e, 
aunqtw no haya pmt,· civil. ú PSta no lo solicitt-. 

Art. 111. Cuando lo., Jure,•e;; <le Letras insl111yan 
e~as ,!iligPll(•ias y el eurso d,· ellas demand,· la práctit"a de 
alguna 6 algunas fuera dl'l lugar de su n·side.ncia, pero 
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dent,ro de su territorio jurisdiccional, no siendo de grande 
importancía, las encomendará á los .foeces locales respec
tivos, comunicándoles al efecto laR inRtrncciones conve
nÍentes. 

Art. 112. Respecto de la~ diligencia, que hayan de 
practicarsP fuera del distrito jurisdiccional del Juez del 
proceso, las encomendará éste, por medio de exhort-0, al 
~ lugar en que tengan que practicarse. 

Art. 11:3. Cuando las diligencias hayan <le practi
earse fuera del Estado, se librará también exhorto al ,Juez 
del lugar, legalizando las firmas el Gobernador del Esta
do, quien remitirá el despacho al .Juez ó Tribunal requeri
do, pur conducto del Gobernador ó de la primera autori
dad política del Estado, distrito ó territorio en que ejerza 
sus funciones la autoridad judicial rc,querida. 

Art. 1 H. Cuando el Juez tenga que pratticar algu
nas dilig<'ncias fuera de su .Juzgado, citará á las partes q1w 
deban intervenir en ellas, incluso el Ministerio Públit-u. 
i:ii citadas éstas no comparecieren, el .Juez puede practicar
las en sn ausencia. 

Artr 11/í. El .Juez interrogará por sí mismo á las per
sonas que deban ser examinadas, evitando las preguntas 
sugestiva;.; 6 insidiosa8. 

Art. 116. Se deberá pennitir á la persona examinada 
que clidr ella mi~1ña su respuesta, si a8Í lo preten<lierP. 

Art. 117. Concluido el exámeu, se leerá la declarn
ci6n desde el prii1cipiu hasta su fin y la firmarán ~l Juez., 
las per,onas <'Xaminadas, las partes que hayan intervenido 
en In diligencia y el A bogado Secretario, 6 los testigos ck: 
asistencia. Si la persona exaruinada se negare á firmar 
por cual(1ui,,r motivo, se hará constar esta circunstancia. 

Art. 118, Cuando alguna diligencia de la instrucci6n 
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lfü se haya podido concluir en una sola vez, se cerrará con 
Iiis fi;'rrlas correspondientes para continuarla después sin 
<¡ne se deban poner bajo una misma fecha y como prac
ticadas en un solo acto diligencias que hayan pasado en 
diferentes días y en períodos interrumpidos de tiempo. 

Art. 119. Si la persona que deba ser examinada, 
no entiende el idioma español, el .Juez nombrará dos in
térpretes que desempeñarán su encargo, prPvia protesta 
de llenarlo fielmente, y en caso necesario, , ]p gnarclar 
secreto. 

Art. 120. Los intérpretes deberán ser 111ayores dP 
edad, si pudieren ser habidos; en easo contrario. podrá 
servir al 1'fecto el mayor de cal:orce año$. No desemp<·
ñarán estP pm•.,trgo las personas que por la ley tengan que 
intPrvenir en la instrucción, ni las partes interesadas. 

Art. 121. Si la persona que debe ser examinada fuere 
sorda, muda ó ,ordo-mnda. sP Ir nombrarán tambien dos in
térpretes de entre las personati que fueren más capaces de 
comprenderla, pero si el examinado supiere e:,criLi1·, ,;e le 
presentarán escritas las preguntas y oLservacioiles que se 
le hagan y el examinado rcspvnderá también por escrito, 
agregándose á la causa las . preguntas y las respuestas ori
ginales, firmadas por las pt>rsonas que hubieren interveni
do en la diligencia. 

Art. 122. Al comeuzar la iü,;trücci6n pur d"1itos 1·011-
- tra la libertad ó seguridad de laH per"onas, el Juez euída

rá muy especialmente de dictar todas las medidas condu
centeH para restituir al ofendido en el goce de sus dere
chos. 

Art. 12:,. Siempre que por el aspecto del acusado SP 

conozca, 6 const€ por otro medio legal, que no ha cum
plido nueve años, se hará desde luego lo que previene el 
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Art. 151. En cualquier estad d 
el Juez note que el delito 1 • o e un proceso en que 
de aquellos en que no p ~or e cual e~ procediendo, .es 

·rella¿ ó se llene algún r :s:toconoc~r sm que medie que
tículos 125 al 128 a eq . previo, -conforme á los ar-

·~ e este Código y la q ll , . . 
Clon de habel'$e llenado dicho re . . uere a o ¡ustifrca-
presentado, lo hará saber al M. _ . q~isit.o, no se hubieren 

. prom~eva l~ que correaponde. misterio Público, para que-

Si el Mmisterio descub , · 
deberá pedir que no es de ne;: antes esa circunstancía, 
que se archive la ~strucc'ócon muarse el procedimient.o y 

El 1 n. 
· auto 4~ sobre este . unto . 

Jable en el efect.o devol ti P se pronuncie, será ape-
procc~ados en libe_._., hu. vdo, poniéndose en su caso á los 

. n .. u /tJO e fianza 
Art. 152. La responsabilidad . . . . 

lo_s ténu inos que pre . 1 , civil, se declarará en 
al 

viene e artículo 287 d 1 C'd' 
n . Al ejercitar su acc •, d b _ e o igo Pe-
tía del dañ.o que en su -e:: e e la parte civil fijar la cuan
si no lo hiciere ó no pr bceptol se le haya causado_; pero 

gulará 
O are e monto del d - 1 J 

re . • éste en su sentenci ano, e uei 
del proceso y á las reglas d ~• ~?n,arreglo á las constancias 
Segun~ del Código Pena/ ap1tulo Segundo, del Libro 

· 153, Toda persona . 
cho para exigir la responsabiliá~~ ~ ~011s1dere con ~er_¡i
que establece el L1'h Se' d iv1l, en los ténrunos 

ro gun o del Códi p 
presentar su queja ante 1 . go enal, podrá 
hecho y sus cir~unstan:ia:espect1vo Juez, exponiendo el 
mente, en el acta que l . ' y en caso de hacerlo verbal-· 
autor de la revelación :e evanbte se har-á constar cuanto el 

. epa, so re el delito d 
pormenorizando de la m , e que se trata, 

'hl · · anera mas clara y • pos1 e, los hechos que · . precisa que sea 
lito l en su concepto co titi. 

' as personas de los res o s bl . ns , ¡yen el de-
dos, ejercicio, domicilio y !e ~·:~fit' ~s nombres, apelli-

. ua iacion; lugar día y ho-

J,j. 

....-41-

PllOCEDIMJENTó POR ~DEQELLA NECESARIA, 

ra en que aquel se oometi6 6 intentó cometerse; personas 
que lo presenciaron, y todas las demás circunstancias que 
puedan facilitar la averiguación y exacta apreciaci6n de 

los hechos; 
La parte civil podrá ejercitar todos sus derechos mien

tras no se declare, por auto que cause ejecutoria, que no es 
f.al parte, ó que no tiene personalidad para ejercitarlos. 

Art. 154. EL ofendido puede .constituirse parte ci
vil en el juicio criminal durante la instrucción, aunque no , 
hubiere puesto su querella al comenzar el procedimiento. 

Se entiende que el ofendido no usa del derecho de que
rélla, cuando renuncia la acción civil 6 la .deja al prudente 
arbitrio de los Tribunales. Fuera de estos casos, y siem
pre que el ofendido tome parte en el juicio, se entenderá 
que usa del mero.o de la querella para obtener la indemni
zación que procede de la responsabilidad civil. 

Art, ló5. El querellante en el proceso será oido y 
examinado de la misma manera que los testigos y no ten
drá en el proceso más representaci6n que la que le dé el de
recho que pueqa asistirle como ofendido, para exigir la res-, 
ponsabilidad civil del procesado, en su caso. Con este carac
ter, le será lícito presentar en la averiguaci6n, las pruebras 
que erea conveniente~ para la comprobación del cuerpo del 
delito y de la responnbilidad del culpable, apelar de la 
resoluci6n del Juez en que éste le niegue aquellas~_gecla
re que· no hay delito que perseguiij 

Art. 156. Si el querellante necesario dejare de pro
mover en su acusación durante tres meses consecutivos, se 
tendrá por abandonada su acción y se sobreseerá en el 
proceso, á no ser que se euct1entre detenido 6 en libertad ,._,;¡-. 
bajo de fian1,a elacusado, en cuyo caso, éste deberá_ de ,,,,;§''"~ 
agitar la secuela durante el año de la prescripci6n; si J}.~•..\\,,_<,~<is, 

- si,•' ,t'' <-~ 
,<5t' (~- ,! ~\,, 

··\·'' .,~<-!-' .. (\ 
,''."- (,'\V ~;,;;;- ~ -~i~< ~~"i;-,.:. 
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. Art. 167. Si los ob· 
volverse en una cub. rta ietos fueren susceptibles de en-
rá así, selláñdose po~\1 J e papel ó de lienzo, se practica
dos con el sello el J uez, y firmando en papeles uni
si estuviere pre~ente uez, t~ agente_ de,1 Ministerio Público, 
tencia. ' Y e ecretario O los testigos de asis-

Art. 168. Si los objetos 
esta especie de <lepo' ·t no fueren susceptibles de-
V 81 o pero pudi aso cubierto ' eren encerrarse en un 
él , en un saco ó en un 

y se ceñirán con fa·as . ~ arca, se colocarán en 
curriendo todas en nn ¡ en d1stmtas direcciones, con-
en las fajas. punto, que se sellarán, firmándose 

Art. 169. No siendo lo b' 
depósito que el de una habi s º.}etos susceptibles de otro 
cerrándose con llav 1· á d tac10n, se colocarán en ella 
· e, ig n ose la ta • 
¡as selladas y firmad puer Y marcos con fa. 

as, con las dem, . 
aseguren la inviolabilidad d 1 l , . as precauc10nes que 

Art PO s· e e epos1to. 
. · ' · rnmpre q f 

vrnta los ob¡·etos d . d ue uere necesario tener á la 
ta d 

epos1ta oo se p • . . , 
n o que los se]l · f . "• rmc1piara el acto acredi-

os Y a¡as no h · d 
Art 171 s· ' an si O quebrantados. 

l 
· • 1 se tratare de un l · •c1· , 

' e muerte por cm ,, ¡ . 101mci JO u otro caso 
isa ' esconoc1da y 'os h , 

sospechosa, además clA Jn 1 . •. s • pee osa o solamente-
. · ~ " ' escnpc1' ¡ con mtervención d _. · ou que iará el Juez 

d
, e ]lentos or(l6n , ¡ • a ver. · ' ,. ara a autopsfa del ca-

Art. 172. s· . , 
ordenará su , ·] i ya ~~ eadaver estuviere sepultado, se 

ex rnmac1on cuand ¡ 
comprobar la causa d 1 , ' o Ul•re necPsaria para 
rificará c,m 1.

1
'.. c.] b'ed ª muerte. La exhumación se ve-

,, e1allprec · rito$. · aucwnes Y asistencia de pe-

A rt. 173. Antes de roe l . , 
dáve1·, se describirá p ec erse a la autopsia del ca-

. exactamente, comprobando su inden-
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tidad por medio de testigos que hayan conocido al difunto. 
Art. 174. Si no se pudiere identificar el cadáver, se 

describirán las señales particulares que tuviere, sus faccio
nes y los vestidos ó cualquier otro objeto que se le encon
trare; y si el estado del cadáver lo permite, se le expon
drá. por el término de veinticuatro horas, con el objeto de 
que sea reconocido; sacándose, además, si fuere posible, 
retratos fotográficos, de los cuales se agregará uno á los 
autos, fijándose los demás en los lugares públicos que el 
Juez designe. Los vestidos y demás objetos que se en
contraren con el cadáver, se depositarán en la forma que· 

se ha prescrito. 
Art. 175. Cuando por cualquiera causa no 1meda 

formarse juicio pericial con el examen del cadáver, aquél' 
juicio se suplirá con las declaraciones de dos ó más testi
gos que hubieren visto antes el cadáver y las lesiones que 
haya tenido. Estos testigos harán la descripción de él y 
expresarán el número de lesiones ó huellas exteriore$ de 
violencia que presentaba, lugares en que estaban situadas, 
sus dimensiones y el :1rmal con que crean que fueron can-
causadas; dirán si son ó nó <le opinión que aquellas lesio
nes fueron mortales y se les inten·ogará sobre los hábitos y 
costumbres del difunto, si lo conocieTon en vida, y sobre 
las enfermedades que haya padecido. 

Estos datos se darán á los peritos para que emitan su 
opinión sobre las causas de la muerte, bastando entonces 
esa opinión, si aquellos creyeren sin vacilar que la muerte 
fué el resultado de un delito, para que se tenga como exis
tente el requisito qne exige la fracción III del artículo 520 
del Código Penal. Esto mismo se observará cuando el 
cadáver no pueda ser encontrado, hri,ciéndose preguntas á 
los testigos sobre el último lugar en que vieron al occiso, 
el tiempo transcurrido desde que no se tiene conocimien-





l 

-48 
DEL CUERPO DEL DELITO, 

se hallaba e~ estado c)e vi~r fuera del seno materno, y 
ad~más, ~ara ~a~ ~v~r'.guamones conducentes á fijar si el 
dehto fue homicidio o mfanticidio. 

. -· Art. 186. Presentándose sospechas de envenena
n_iiento, se llamará á dos peritos que analicen las sustan
?ias á que se atribuye la intoxicación y cualquier otro ob
¡eto ~n que aquella~ ~ue_dan hallarse. Los peritos pueden 
pract1c~r. este análisis sm la presencia judicial y en lugar 
á propos1to para el objeto. 

. Art. 187. Si se trata de un robo ú otro delito come
tido con horadación, fractura ó escalamiento el Jt e ¡ _ 
b , d 'b. 1 ' i z e e 

ira escr1 1r os v_estigios y señales que se encontrare, 
y hará que los pentos declaren sobre el modo y tiempo 
en que ~rean q:1e se cometió el delito, y cuales puedan ha
haber sido los mstrumen tos empleados. 

Art. 1~8. En los casos de robo, si no se obtuviere la 
comprobac10n completa de los elementos del delit 
te drá fi . o, se 

n por sn ciente alguna de estas.circunstancias: 

l. La ~~nfesió!1 del presunto responsable, si cumple 
con los reqws1tos de )as fracciones II y V del artículo 4 71 
de este Código. 

l!. La prueba de la preexistencia, propiedad y falta 
postenor de la cosa robada. 

III._ La demostración de -que la persona que se di
ce d~_spo¡ada es digna de fé, de que se encontraba en si
tuac10~ de poseer los objetos robados y de que, después 
del dehto, ha hecho algunas gestiones para recobrarlos. 

Estas pruebas serán preferidas en el órclen numérico 
en que están :colocadas, aceptándose las po~teriores solo á 
falta de las anteriores. · 

Respecto de los delitos de estafa, abuso de confianza 
y fraude contra la propiedad, solo se admitirá cemo me-

' 
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dio supletorio de prueba el enumerado en la fracción I de 
este artículo. 

Art. 189. En los casos de incendio, el Juez dispon
drá que los peritos enuncien el modo, lugar y tiempo en 
que se efectuó; la calidad de la materia incendiaria que lo 
produjo; las circunstancias por las cuales pueda conocerse 
que haya sido intencional y preverse un peligro mayor ó 
menor para la vida de las personas ó para la propiedad, 
así como los perjuicios y daños que se hayan causado. 

Art. 190. Si el delito fuere de falsedad ó falsifica
ción de documentos, se hará una rninu<'iosa descripción 
del instrumento argüido de falso, y se depositará en lugar 
seguro á juicio del Juez, haciendo que firmen sobre aquel, 
si fuere posible, las personas que depongan respecto de su 
falsedad, y en caso contrario, se hará constar el motivo. 
Al proceso se agregará una copia certificada __ del documen
to argüido de falso. 

Art. 191. Cualquiera persona que tenga en su poder 
un instrumento público ó privado, sobre el cual recaigan 
sospechas de falsedad, tiene obligación de presentarlo al 
Juez tan luego como sea requerido al efecto. 

Si en un juicio civil se arguyere ele falso algún docu
mento, el Jnez de los autos lo hará desglosar, dejando co
pia certificada en su lugar y lo remitirá al Juez-que co1Tes
ponda, rubricado y sellado, ó abrirá el proceso á que haya 
lugar. 

Art. 192. Tratándose de estupro, violaci6n y aten
tados contra el pudor, cuidarán los Jueces de averiguar 

. desde el principio, y consignar en el proceso, con claridad 
y precisión, las circustancias siguientes: 

I. La edad del ofensor y la ofendida. 
II. La conducta anterior de la ofendida y su ofensor. 
III. Las 'lesiones ejecutadas. 






